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1. La cooperación transfronteriza entre Extremadura y Portugal.

2. Las Instituciones de la Unión Europea.

3. El Comité de las Regiones.

4. La Asamblea de las Regiones de Europa (ARE).

5. La Asociación de Regiones Fronterizas de Europa (ARFE).

6. Sistemas de fuentes del Ordenamiento Jurídico Comunitario. El
Tratado de la Unión Europea.

7. El Mercado Unico Europeo.

8. Principales Políticas Comunitarias.

9. Los Fondos Estructurales. Las Iniciativas Comunitarias. Especial
referencia al Interreg.

10. Realidad económica, social y política portuguesa.
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TRIBUNAL DE SELECCION

TRIBUNAL N.º 1: Titulado Superior :

Presidente: D. Lorenzo Escudero Araujo.
Vocal Primero: D. Víctor Macías Simavilla.
Vocal Segundo: D. José Antonio Martínez Marín.
Vocal Tercero: D.ª M.ª del Amor Pérez Vega.
Secretario: D. Julián Expósito Talavera.

SUPLENTES:

Presidente: D. Ignacio Corrales Romero.
Vocal Primero: D.ª Montaña Hernández Martínez.
Vocal Segundo: D. Gregorio Tirado Chamorro.
Vocal Tercero: D.ª Pilar Sánchez Chacón.
Secretario: D. Luis Morales Sánchez.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

CORRECCION de errores a la Orden de 30
de septiembre de 1998, por la que se
reconoce a la Sociedad Cooperativa de
Comercialización de Productos de la Dehesa
Extremeña, con domicilio social en Cáceres,
como Agrupación de Productores Agrarios,
conforme al Reglamento (CE) 952/97, del
Consejo, de 20 de mayo de 1997.

Apreciado error en la Orden de 30 de septiembre de 1998,
por la que se reconoce a la Sociedad Cooperativa de Comer-
cialización de Productos de la Dehesa Extremeña, con domicilio
social en Cáceres, como Agrupación de Productores Agrarios,
conforme al R.º (CE) N.º 952/97, del Consejo, de 20 de mayo
(publicada en el D.O.E. N.º 123, de 27 de octubre de 1998)
se procede a su oportuna modificación:

En la página 7877, punto 2.º, segunda línea, dice «...animales vivos
y de carne de la especie bovina», cuando debe decir «...animales
vivos de la especie bovina y sus carnes».

Mérida, 2 de noviembre de 1996.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS  Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1998,
de la Secretaría General Técnica, de citación
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra: Proyecto de
colectores en Villanueva de la Vera.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Proyecto de colectores en Villanueva de la de Vera», por
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de  septiembre de
1998, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el pro-
cedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
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propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Secretaría General Técnica (Servicio
de Expropiaciones), en Mérida, Paseo de Roma, s/n, por escrito,
hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas a
la Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los efectos

de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido
tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 3 de noviembre de 1998.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 6 de noviembre de 1998, por la
que se nombra a los miembros del Consejo
Social de la Universidad de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley
4/1998, de 30 de abril, del Consejo Social de la Universidad de Ex-
tremadura (D.O.E. n.º 57, de 21 de mayo), los miembros del Consejo
Social serán nombrados por Orden del titular de la Consejería de la
Junta de Extremadura, competente en materia de Universidad.

En virtud de ello, designados por las Instituciones y Organismos a
que se refieren los artículos 5 y 6 de la Ley 4/1998, de 30 de
abril,

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Nombrar como miembros del Consejo Social de
la Universidad de Extremadura:

A) En representación de la Junta de Gobierno de la Universidad
de Extremadura:

– D. César Chaparro Gómez, Rector de la Universidad de Extrema-
dura.

– D. José Luis Bernal Salgado, Secretario General de la Universidad
de Extremadura.

– D. Jacinto Martín García, Gerente de la Universidad de Extrema-
dura.

– D. Joaquín Ingelmo Fernández.

– D. Antonio Salvador Plans.

– D. Alejandro Curado Fuentes.

– D. Daniel Sánchez García.

– D.ª Avelina Rubio Garlito.

B) En representación de los intereses sociales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura:

a) Designados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura:

– D. Alberto Oliart Saussol.
– D. Eduardo de Orduña Puebla.

b) Designados por la Asamblea de Extremadura:

– D. Juan Angel Iglesias Marcelo.
– D. Adolfo Díaz-Ambrona Bardají.
– D.ª María José López González.
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